
Núm. 144. Miércoles 30 de Mayo de 1888. 25 cénts. número. 

DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re-
fiíban los ntuneros del BOLETÍN qno correspondan al 
distrito, dispondrán qué se fije un ejemplar en el 
attio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLB-
TZNXS coleccionados ordenadamente para au encua-
dernadon que deberá veriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y, 15 pesetas al año, 

pagadas'al solicitar la süscricion. 

•Números saeltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta-, por cada línea de inserción. 

PARTEJM1CIAL. 

(Gaceta del dia 20 de Mayo.) 

PliESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBTIEÑO DE PBOVINOIA. 

Continúa la copia de la lista de sus-
cricion abierta para socorrer los 
pueblos de la montaña. 

Pesetas Cts. 

Suma anterior.. 5.102 62 

Ayuntamiento de Vittacé. 
Puelh de Villacé. 

D. Genaro Martínez 1 » 
Donato Alonso 1 » 
Santiago Ordás 1 » 
Vitorio Rebollo 1 » 
Bernardo Alvarez 1 » 
Antonio Rivero » 50 
Rogelio Fernandez 1 » 
Juan de Dios Posadilia. 1 » 
Cándido Santos 2 » 
José Montiel 1 » 
Manuel Rodríguez 2 » 
Gregorio Alonso 3 » 
Braulio Vivas » 25 
Alejo Prieto » 15 
Lorenzo Fernandez . . . » 25 
Bartolomé Fernandez.. » 10 
Pantaleon Calvo "10 
Cosme Ugidos 1 » 
Agust ín Martínez . » 25 
l iaría Cruz Fernandez. > 25 
Angel Prieto » 25 
Oiábino Fernandez . . . . » 25 
Canuta Gutiérrez » 25 
Rufino López » 10 
Pablo Casado » 25 

• Julián Casado. 1 » 
Policarpo Curto » 25 
Pedro Alouso Alvarez. » 25 
Cecilio Nava » 10 
RomAn Ordás » 10 j 
Pedro Alonso Rodríguez • 15 
Esteban Fernandez.... » 15 
Silvestre Fernandez... > 10 i 
Manuel Rivero > 50 ! 
Juan Fernandez > 25 • 

Maria Calvo 
Rámea Casado..^ 
Maria Feliciana Cuvillas 
Manuel Gallego 
Aurelio Alonso 
Cipriano Alonso 
Desiderio Cuvillas 
Basilio' Casado:; 
Estanislao Malagon.. . 
Baltasára Casado 
Juan Alonso.'.'.'.'.' 
Ramón Uruefla 
Silvestre Martínez 
Fernando Rebollo. . . . . 
MicaelaAlonso 
Gregorio Casado 
Petra Montiel 
Emiliano Martínez 
Raimundo Fernandez,. 
María Juana Amez 
Rafael' Alvarez. 
Pedro Rodríguez 
Ladislao Alonso:. 
Juan Alonso Alvarez.. 
María Cagado. 
Angel Nava 
Isidro Malagon.' 
Tomasa Pesadilla 

Puelh de Villacahiel. 
D. Tomás "Alonso 

Froilin Alvarez 
Maria Nava 
Jerónimo Combranos.. 
Maria Malagoa 
Venancio Alvarez 
Gregorio García 
Marta Alvarez 
Marcelino Malagon 
Nicolás López 
Francisco Alonso 
Francisco García 
Vicente Martínez 
Cipriano Ordás 
Bernarda Alvarez 
Catalina Alvarez 
Erasmo Guerrero 
Juan García 
Saturnino Ordás 
Cristóbal Alonso 
Lino Ordás 
Pedro Alonso 
Francisco Pozo 
Atajo Martínez 
Isabel Pozo 
Apolinario Rodríguez. 
Cecilio Pérez 
Primitivo Ordás 
Victoi íano Pozo 
Blas Martínez 
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Maximino Marcos 1 * 
Hermenegildo Malagon > 1̂  
Tomás Alvarez » " 
Santiago Guerrero..'.. 1 * 
Valeriano O r d á s . . . . . . » ijj 
Santos Prieto » 2" 
Miguel Casado . ; . » 25 
Juan Pérez . ' . . . • . • 10 
Bernabé' Ugidos » 20 

P u e l t ó de JBenamariel. 
D. José Ordás Guerrero.. > 50 

Eleuteria Miguelez » 25 
Simón Miguelez » 50 
Tecla Ordás « 20 
Manuel Nogal » 25 
Luis Chamorro » 10 
Leonardo Nogal « 1 0 
Juan Aparicio » 50 
Clemente Aparicio » 20 
Ciríaco Casado > 25 
José María Alonso 1 » 
Vicente Tejedor » 25 
Jerónimo Llanez » 25 
Bruno Tegerina » 25 
Santiago Rey 1 » 
Bernardo Ordás » 5 
Híginio Caño « 1 0 
José Tranche 1.. » 
Manuel Casado » 25 
Francisco Alvarez . . . . » 50 
Nicomedes García » 50 
Pío Martínez. » 25 
Estanislada Rodríguez. » 25 
Felipe García » 50 
Mariano Fernandez... 1 » 

Ayuntamiento de Aslorga. 

E l Excmo. Ayuntamiento 50 » 
D. Santiago Alonso Fuer

tes, Alcalde.. .• 5 » 
Cárlos Bayo y Rebollo, 

2." Teniente 4 » 
Francisco Otero Váz

quez, 2.?idem.. • 5 » 
Esteban -Ochoa Pérez, 

Regidor Síndico 5 » 
Claudio del Egido Paz, 

Concejal 5 » 
• José de Paz Crespo,id. 2 50 

José Granell, í d e m . . . ' . 1 » 
Joaquín García Nistal, 

i d e m . . . . . . 1 > 
Pedro García Calvo, id . 5 • 
Florencio del Palacio, 

idem 1 
Alejo Seco, idem 1 
José Alonso, idem 1 
Petra Tellez 5 
Casto B.Tellez Costilla. 2 

Sres. do Pérriia 
D. Santos dé lá Torre 

Lorenzo Lopéz 
Evaristo Blanco Fer

nandez 
Luis L u é n g o ' P r í é t o . . . 
Gervasio Sarmiento... 
Justo Torrens 
Ramón Gil 
Pió G i l . . ' . .'.'.. .'..'. . . . 
Tomás Rubio 
Ulpiano Quintano Ma

cho . . 
Juan José' P é r e z . . . . . . 
Vicente González Gua

rida 
Miguel Gusano 
Teodoro Sánchez 
Antonio Benito P e ñ a . . 
José Lomban 
Fidel A . Gutiérrez 
Domingo Cornejo.... . . 
Santos Fernandez 
P. Benito Peña é hijos. 
Fabián Salvadores.... 
Andrés R. de Cela 
Lorenzo Castro 
Jerónimo NuDez 
Francisco C á r r e t b . . . . . 
Ricardo Rabanal 
Facundo Goy Garrote. 
Antonio d o ' P a z . . . . . . . 
Indalecio Iglesias 
Vicente López García . 
Ricardo Blanco 
Angel Suquilvide 
Pelayo G o n z á l e z . . . . . . 
Benigno Argüelles 
Pedro Carracedo 
Joaquín García Magaz. 
Valentín' R o d r í g u e z . . . 
José Alonso Botas 
Nicolás Crespo 
Indalecio Fernandez de 

C a b o . ; : . . 
Eulogio Puertas . . . . . . 
Francisco JavierPineda 
Podro Alcántara Fer

nandez . . ; : : 
' Pedro Matanzo . ; . 

Pedro Domínguez 
" Celestina' Sabugo 

Andrés Alonso 
Santiago'González 

¡ Policarpo Arias 
i AntoníodelPalacioCas-
¡ t r o . . . ; : . 
i Joaquín Manrique 
j Tomás Romero 

Domingo M a r t í n e z 

5 > 
2 . 
2 . 

2 . 
2 » 
1 . 
5 . 
2 » 
5 » 

10 . 
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"2 50 

2 50 
5 i 
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5 > 
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1 . . 
2 * 
1 > 
5 > 
5 » 
5 > 
5 » 
1 » 
1 > 
2 » 

5 
3 
1 
5 
3 
1 

1 
5 
3 



- Brezmes 3 
José Fernandez Murías. 3 
Santiago Fernandez An

tón 2 
• Viotor Antón Moreno.. 3 

Eduardo Aragón 2 
Policarpo Vidal Rodri-

guez 1 50 
Blas Martínez 1 
Isidoro Luengo 1 
Pedro Vídanes 2 
Juan Iturriaga 5 
Antonio Alvarez Fer

nandez 4 
Meliton Blanco 1 
Francisco F.Hernandez 1 
Ignacio Fernandez 1 
Santiago Martínez 5 
Sebastian M. Blanco... 1 
Julio Saavedra S 
Tiburcio G. Casado 5 
Gonzalo Menendez, (Co-

' legiode2."enseñanza) 4 
Juan Cerreda, í d e m . . . 4 
HeliodoroBurgueflo.id. 2 
Santiago Pérez Crespo, 

í d e m . 1 
Acisclo Rubio, idem... 4 
Angel San Román 1 
Juan Garcia Calvo 2 
CiriloNoriega, (sochan

tre. 1 
'José M. Campillo 1 
Ignacio Cardenal, (or-

f a n i s t a . . . . . . . . . . . . 1 
ro Martínez, (pla

tero) 1 
Dionisio Nuñez 1 
EDrique Alonso Goy. . . 1 
Paulino Montero Tau

rino 1 
Juan Panero, envió un 

objeto para la rifa. 
La Comunidad de PP. 

Redentoristas....... 5 
N 6 . 
Lorenzo Juárez, párroco 2 
Sr. Juez-de instrucción 5 
Fél ix Maitinez 1 
Séñorss do Valdés 2 
FernandoG. Cuadrillero 2 
Viuda de Calzada 2 
Vicente Pallares 5 
Domingo López 5 

• Manuel Miguelez San
tos 5 » 

La Comunidad de Santa 
Clara.:: 2 • 

Evaristo Blanco Costi
l l a . . . : . . . 10 » 

José Alonso y Alonso.. 2 » 
Santiago RodríguezVi-

forcos 1 • 
Manuel Fernandez > 50 
José Rodríguez de Mi 

randa : 2 50 
Guillermo Rico. I » 
Primo N u ñ e z . . . . . . . . . 2 » 
Pedro R. López 3 » 
Vicente Cabezas.. 2 » 
José Pérez . » 50 
Manuel del Palacio > 25 
Francisco González . . . 1 > 
Tomás de Barrio 1 » 
Manuel González 1 » 
Francisco Alvarez . . . . 1 » 
Pedro C a r r o . . . . 2 50 
Domingo Ramos 2 » 

Viuda de Fraile » 50 
D. Pascual García I » 

José Carrogio I > 
Antonio Martínez 3 > 
Mateo Iturriaga 5 » 
Jacinto Julián 1 > 
Gaspar 3eijo » 25 
Policarpo Laciana > 50 
Miguel Martínez a » 
Alonso Alvarez I » 
Antonio González Fer

nandez 2 » 
José Casas > 50 

Manuel Vega 
Juan Mallo G o n z á l e z . . 
Joaquín Garcia Rodri-
. guez 
Pedro Luengo 
Baltasar Fernandez... 
Agapito Blanco, mayor 
La Abadesa de Santi-

Spiritus 
José Sanchis 

Un Sacerdote 
D. José Gómez M u r í a s . . . 
SociedaddeINuevo Casino 
La Superiora del Hospital 

de San Juan 

Ayuntamiento de 

. Santa Elena de Jamúí. 

D. Manuel Rodríguez, cu
ra párroco 

Faustino Cabanas 
Marceliano Montiel 
Francisco Ramos 
Manuel Pastor 
Agust ín Garcia P e ñ i n . 
Blas Manjon Monje 
Patricio Cuesta dos hue

vos, su importe 
Manuel Garcia Carrera. 
Juliana Gómez 
Elena Gallego dos hue

vos, su importe 
Angel San ' Juan tres 

huevos; su importe . 
Cárlos Gordón 3 idem, 

su importe. 
Maña Manjon 
Diego Monje' tres hue

vos, su importe.. . . . 
Gonzalo Barrantes 
José Benavides 
Miguel Garcia Monje.. 
Manuel Palacios 
Francisca Vallinas tres 

huevos, su importe v 
Antonio M a n j o n . . . . . . 
Domingo Benavides 3 

huevos, su importe. 
Angel Benavides dos 

ídem, su importe.. . 
Agust ín Garcia dos id., 

su importe 
Pedro Garcia Carrera 

tres idem,su importe 
Pedro Carrera Monje 

seis idem, su importe 
Pedro Carrera Vallinas 

tres idem, su importe 
Valeriano Manjon cua-
• tro idem, su importe. 
Manuel Garcia P e ñ i n . . 
Agust ín Vega 
Alonso Manjon , dos 

huevos, su importe . 
Martin Carrera 
Gregorio Garcia 
Felipe Peñin Cuesta... 
Alonso Prieto 
Eugenio Garcia 
Diego Manjon 
Florencio V i v a s dos 

huevos, su importe.. 
Angel Peñin tres idem, 

su importe 
Pedro Benavides 
Francisco Peñin ocho 

huevos, su importe.. 
Miguel Cuesta seis id., 

su importe 
Blas Manjon, de gar

banzos, su importe.. 
Francisco Moría 
Manuel Gordon 
Alejo Garcia, de gar

banzos, su importe.. 
Luis Ramoscuatro hue

vos, su importe 
Alonso Benavides, cua

tro idem, su importe. 

25 
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25 
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50 
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Magdalena Fernandez... 
Julián Garcia Otero 
Alonso Palacios 
Pedro Rubio, de garban

zos, su importe 
Lucas Carrera dos hue

vos, su importe 
Manuel Rodr íguez , dos 

idem, su importe . . . . . 
Miguel Gordon 
Miguel Peñin 
Mariano Vallinas 
Agus t ín Ramos, de gar-

oanzos, su importe . . . 
Manuel Gordon 
Benito González, tres hue

vos, su importe . 
Diego Rabanal tres idem, 

su importe 
Casimiro Pastor c i n c o 

huevos, su importe . . . 
Pedro San Juan 
Toribio Z a n j ó n , de gar

banzos, su importe . . . 
Andrés Monje. 
Miguel Pastor dos hue

vo*, su importe 
Pedro Carrera Peñin , de 

cantud is, su importe. . 
Anselmo de las Heras cua

tro huevos, su importe. 
Domingo Mateos dos id. , 

su i m p o r t e . . . . . . . 
Domingo Manjon. 
Felipe Peñin , de garban

zos, su importe 
Pedro Manjon, de idem, 

su importe .' 
Manuel Cuesta 
Isidro Carrera, de gar

banzos, su importe 
José de Blas .' 
Francisco Vallinas 
Manuel Ramos, de gar-

, banzos, su importe. 
Santiago Ramos. 
Eugenio Ramos . . . . 
Esteban Ramos, de gar

banzos, su importe 
Bernarda Fernandez,tres 

huevos, su importe... 
Pedro de Blas 
José Manjon dos huevos, 

su importe: 
Maria Castillo tres hue

vos, su importe 
Julián Mateos Cuatro id., 

su importe. . . . Y 
Esteban Morillo, de gar

banzos y "dos huevos, 
su importe 

T o t a l . . . . 5.651 65 

(Se continuará.) 

Circu la r . 

Con fecha 23 del corriente se ofi
ció por este Gobierno ú los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación 
se expresan, que en el preciso t é r 
mino de 5." uia remitiesen á este 
Gobierno una relación uominal de 
las pérdidas que hayan sufrido cada 
vecino, con motivo de los tempora
les de nieves, con objeto de proce
der al reparto ó distribución de las 
cantidades destinadas al socorro de 
dichos siniestros, y como algunos 
Alcaldes solicitan se les amplío el 
plazo señalado para cumplir este 
servicio, fundando algunos esta 
pretensión en la ocurrencia de'pér
didas que no existen, que tendrá 
en cuenta este Gobierno, y como 
por otra parte no es posible pro
rrogar el plazo señalado para la 
mencionada distribución, dada la 

Eerentoriedad de las necesidades que 
an de remediarse, he acordado pre

venir á los Alcaldes de los pueblos 
que se expresan: 

1.° Que no se prorroga el plazo 
señalado de acuerdo con la Comi
sión provincial. 

Y 2.° Que. los que para el día 
marcado no hayan remitido las re
laciones reclamadas, serán atendi
dos en la distribución de dichos fon
dos en la forma y con la suma que 
se juzgue m á s equitativa. 

Confio, sin embargo, que en be
neficio d e s ú s administrados cumpli
rán todos este servicio en la forma 
y plazo prevenidos. 

León 29 de Mayo de 1888. 
El Gobernador, 

Celso G a r c í a de l a R i e g a . 
Lucillo 
Truchas 
Villagaton 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Láncara 
La Majúa 
Murías de Paredes 
Las;Omañas 
Riello 
Vegar íenza 
Villablino 
Alvares 
Benuza 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 
Igüefia 
Acebedo 
Boca de Huérgano 
Buron 
Cistierna 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Prioro • - ; -
Renedo 
Riaño 
Reyero 
Salamon - • ' . ' ! 
Valderrueda 
Vegamian 
VilTayandre . ' : -
Cármenes 
Matallana 
La Pola de Gordon 
La Robla 
Rodiezmo 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
La Vecilla 
Vegacervera 
Boñar 
Balboa 
Barjas 
Candín 
Peranzanes 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 

Comisión provincial 
de defensa contra la filoxera. 

Circular . 
Resultando oficialmente declara

da la existencia de la plaga filoxé-
rica en los viñedos del Ayuntamien
to de Puente de Domingo Florez, 
del partido de Ponferrada, esta Co
misión se encuentra en el lamenta
ble caso de. habec de dar la voz 
de aviso á nuestros viticultores co
mo también á los Ayuntamientos 
de la provincia, á fin de que todos 
coadyuvemos con el esmerado cum
plimiento de la ley de 18 de Jomo 
sobre defensa contra la filoxera, a 
la localización de la plaga en el si
tio ya invadido, aminorando en ello 
sus terribles efectos y salvando de 



la ruina á uno de los ramos mis im
portantes de nuestra producción 
agrícola. 

Y tanto más hay-necesidad de 
hacerlo asi, por cuanto es materia 
probada que la invasión filoxérica 
en varias provincias, tuvo lugar 
siempre trasportando el gérmen de 
la misma inconscientemente, por 
sarmientos ya barbados ó ya sin 
enraizar, que procedentes de terre
nos infectos y burlando las prescrip
ciones de la ley se emplearon para 
la plantación. Asi ocurrió en Mála
ga, Gerona y Orense, y así tal vez 
habrá sucedido en nuestra provin
cia. 

A evitar pues por todo medio la 
propagación del mal han de dirigir
se nuestros esfuerzos y á tal inten
to, bajo la más estrecha responsabi
lidad de los Sres. Alcaldes ha de 
darse exacto cumplimiento singu
larmente al art. 7. de la ley de 18 
de Junio de 1885 ya oitada, que di
ce lo siguiente: 

«Artículo 7.° Para plantar viñas 
en España y en sus Islas adyacen
tes deberá proceder aviso escrito di
rigido al Alcalde respectivo y á la 
Comisión provincial de defensa, 
acompañando á ambos certificación 
de que los sarmientos ó barbados no 

Íiroceden de comarca infestada por 
o filoxera. . 

E l Gobierno, de acuerdo con la 
Comisión central, podrá autorizar la 
importación de sarmientos ó barba
dos de vides resistentes á los propie
tarios de las provincias invadidas en 
ÍU mayor parte, siempre que justifi
quen que se destinan á repoblar v i -
fiedos, y que se importen conve
nientemente preparados con enva
ses reglamentarios. 

En las Secretarias de los Ayunta
mientos y en las de las Comisiones 
provinciales de defensa se llevará 
Tin libro registro de la plantación, 
número y procedencia de las cepas 
y nombre del dueño, aparcero ó ar
rendatario.» 

Asimismo dichas autoridades pro
curarán en bien de la viticultura 
provincial, se ejerza la más esqui-
sita vigilancia en los viñedos de su 
respectiva localidad, dando inme
diato aviso á esta Comisión de todo ' 
síntoma de que tengan noticia y 
que pueda acusar la presencia en 
ellos del insecto filoxera. 

Esto sentado, ya en diferentes 
ocasiones ha procurado esta Comi
sión hacer saber á los viticultores 
de la provincia lo más pertinente 
sobre la vida y costumbres de tan 
terrible huésped, como también so
bre los medios de indagar su pre
sencia; más asi y todo, juzgamos 
no huelgará publicar de nuevo las 
instrucciones en cuanto á los me
dios prácticos para conocer la inva
sión por ia filoxera de un viñedo, y 
de aquí quo so inserten en lá pre
sente circular, en el orden siguiente 

, No es difícil evidenciar la pesen-
cja de la filoxera en un plantío; pues 
si bien el primer año apenas si pue
de conocerse más que por la langui
dez y coloración estrañaque presen
tan las hojas de la vid atacada, no 
asi sucede descubriendo y exami
nando por medio del microscopio 
sus raíces; estas y singularmente 
{fs capilares, en que se descubre el 
nemíptero bajo el aspecto de un pol
villo amarillento amontonado aire -
dodor de tuberculillos especiales 
í u e siempre presentan'. Insecto y 
tuberculillos especiales que no se 
perciben á simple vista. 

Fijada la filoxera en las raicillas, 
cont inúa su acción devastadora du
rante la primavera y estio, hacien
do que los tuberculillos ó tumores 
amarillentos se multipliquen, los 
cuales cuando ya están muy adelan
tados en su formación parecen á 
simple vista como hinchazones de 
la raiz invadida. En tal caso las rai
cillas se van atrofiando s e g ú n la en
fermedad toma incremento y pierde 
por completo su color natural que 
se cambia en muy oscuro á conse
cuencia de la profunda alteración 
que esperimentan sus tejidos, que 
acaban por descomponerse. 

A l segundo año, aunque ya un 
tanto debilitada la planta, brota co
mo de ordinario; pero sus hojas son 
ya menos numerosas, sus pámpanos 
pobres, y aquéllas cuando la vege
tación está un tantoadelantada, ofre
cen un color amarillo-rojizo y bor
des arrugados, y son ya pequeños 
los racimos que llega á dar la cepa 
en cuest ión . Los "tuberculillos de 
las raicillas se hacen numerosos y 
la corteza de las raices gruesas, de
bajo de la que hay considerable n ú 
mero de filoxeras, se desprende con 
gran facilidad. 

En el tercer año se hacen del to
do patentes los progresos de la pla
ga; pues resentida la vid atacada en 
todo su organismo, tarda en brotar, 
y sus pámpanos son de escaso gro
sor, y no más largos que de 30 á 40 
centímetros. Las hojas son de me
nor tamaño que las ordinarias, el 
color amarillo-rojizo que llegan á 
ofrecer se hace intenso, los bordes 
de las mismas se arrugan profun
damente, y en la primera quincena 
de Agosto caen, completamente se
cas. Los zarcillos ó ganchuelos se 
atrofian, y si a lgún racimo llega á 
presentar la cepa, sus uvas son ra
quíticas y muy arrugadas, y secan 
antes de la maduración. 

Y por últ imo, al cuarto año, ó la 
cepa muere eu el invierno, ó si al-

Ípwa de sus yemas llega á brotar, 
o hace de una manera tan raquí t i 

ca y agonizante, que seca antes de 
desarrollar las primeras hojas. A los 
pocos dias la planta muere y todas 
sus raíces quedan descortezadas y 
negras y casi por completo descom
puestas. 

León 28 de Mayo de 1888. 

B l Gobernador Presidente, 
Celso Garc ía dé l a R iega . 

E l Ingeniero Agrúnomo Secretaria 
P . Prado y Rublo. 

¿Señas. 
Edad 18 años , estatura baja, fren

te abultada, pelo color castaño, ojos 
azules, nariz regular, dentadura sa
na, cara ovalada, color bueno, viste 
manteleta corta de peluche negro 
guarnecida de piel gris, sombrero 
con velo encarnado y pluma del 
mismo color, falda gris y botinas 
de becerro. 

SECCION BB FOMENTO. 

Minas . 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBKRKADOR CIVIL D E ESTA P E O -
V I N C I i . 

Hago saber: que por D. Juan 
Alonso Gutiérrez, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 27 del mes de 
Abril de 1888 á la una de su tarde 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias de la mina de hier
ro y otros llamada Cándida, sita en 
término del pueblo de Peredilla, 
Ayuntamiento de la Pola de Gordon, 
paraje llamado valdeiglesia, y liúda 
al Saliente con arroyo del soito. Me
diodía con terreno común y fincas 
particulares de dicho Peredilla, Po
niente con el valle de la salguera, 
término de Huerga, y Norte terreno 
común del mismo y ílambrera; hace 
la designación de las citadas 18 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
paraje llamado sierros de U escrita, 
desde euyo punto se medirán 1.000 
metros al Saliente, 500 al Mediodia, 
2.000 al Poniente y 1.600 al Norte, 
en dirección al terreno, común del 
referido Llombera, quedando en es
ta forma cerrado el perímetro de las 
18 pertenencias solicitadas. 

Y habiesdo hecho constar este 
interesado que .tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

i para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Mayo de 1888. 
Klcardo Garc ía . 

ORDEN PÚBLICO 

Circular.—Núm. 138 

Ordeno á los Alcaldes, Guardia 
civil ó individuos del Cuerpo de Se
guridad de esta provincia procedan 
con interés á la ousca y captura de 
l a j é v e n Wjllemina Kuap, natural 
de los Países Bajos, que estudiaba 
filosofía y letras en la Universidad 
de Amsterdán, la cual desapareció 
de ella el dia 13 de Noviembre del 
año últ imo, cuyas señas se insertan 
á continuación, advirtiendo que su 
padre gratifica á la persona que la 
capture, con 1.000 pesetas, las ex
presadas autoridades darán á este 
Gobierno conocimiento del resulta
do d é l a s gestiones practicadas, en 
un plazo breve. 

León 26 de Mayo 1888. 
E l Qobernador, 

Celso G a r d a de la i t l e sa . 

D. MANUEL ESTEBAN, SECRETA-
BIO Y GOBERNAOOU CIVIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Andrés 

López Fernandez, vecino de Villar 
manin, se ha presentado on la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 7 del mes de 
la fecha á las nueve y media de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo doce pertenencias de la 
mina de cobre y cobalto llamada 
Aparecida, sita en término común 
del pueblo de Villamanin, Ayunta
miento de Hodiezmo, y sitio que 
llaman reguerica de la viña y peñí-
ca, y linda por el Oriente terreno 
del común, Mediodia lo mismo. Po
niente carretera do Asturias y Nor
te terreno común; hace la designa
ción de las citadas doce pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que existe en la regue-

rina unida á la misma carretera é 
hito que marca las ocho leguas k 
esta capital de León; desde ella se 
medirán en direccioa al Oriente 500 
metros, al Mediodia 200 y al Norte 
500 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que on el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren coa derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de lá ley de mi 
nería vigente. 

León 15 de Mayo de 1888. 
Manuel Esteban 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Joaquín Amela, ve
cino de Bilbao, registrador de la 
mina de hierro y otros llamada Oro-
gato, sita en termino de la Vetilla, 
Ayuntamiento de Rediezmo, y sitio 
llamado lo alto de la cuesta de Ve-
lilla, declarando franco; libre y re-
gistrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 24 de Mayo de 1888. 
E l Ooberoador,.' 

Celso Garc ía de la~ R i e g a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Joaquín Amela, de 
la mina de cobre y otros llamada 
San Joaquiu, sita en término de 
Genestosa, Ayuntamiento de La Ma-
iúa, y sitio que llaman de parada y 
los navares de solapeña, declarando 
franco, libre y registrable el terreno 
que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 24 de Mayo do 1888. 
E l Gobernador. 

Celso Garc ía de la R iega . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Joaquín Amela, ve
cino de Bilbao, registrador de la 
mina de hierroy otros llamada Ame
la, sita en término de la Parte, 
Ayuntamiento de Valdesamario, y 
sitio que llaman Valcabado, decla
rando franco, libro y registrable el 
terreno que la misma comprende. 

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci-. 
miento del público. 

León 24 de Mayo de 1888. 
E l Gobernador, 

Celso Garc ía de la R iega . 

(Gaceta del dia 23 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Gas
par Rebollo, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que decla
ró con capacidad para ser Concejal 



del Ayuntamiento de San Milláh de 
los Caballeros á D. Manuel Gonzá
lez y González, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 1.° del actual 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
D. Gaspar Kebollo contra el acuerdo 
de la Comisión provincial do León, 
que declaró con capacidad para ser 
Concejal al electo en San Millán de 
los Caballeros, D. Manuel González 
y González. 

S e g ú n manifiesta el interesado, 
t o m ó posesión en 1.° de Julio ú l t i 
mo, y consta por la copia de las 
actas que se acompañan, que en 
sesión celebrada por el Ayunta
miento en 18 de Setiembre, y en 
vista de una instancia presentada 

Íior el vecino D. Gaspar Kebollo, se 
e declaró incapacitado por ser Se

cretario del Juzgado municipal. 
Notificado este acuerdo en 26, 

sol ic i tó él interesado que se dejara 
sin efecto, pues que antes de ser 
electo Concejal desempeñaba dicha 
Secretaria, y no se accedió á ello en 
sesión de 8 de Octubre. En 30 del 
mismo mes se resolvió que, habien
do transcurrido ya el plazo para la 
alzada, dejaba de ser Concejal Gon
zález; y queriendo éste asistir á la 
sesión de 13 de Noviembre, no se 
le permitió, reclamando de todo un 
Concejal. 

Eu 21 de Noviembre presentó 
González escrito de alzada ante la 
Comisión provincial, y ésta, apoya
da en que el pueblo do San Millán 
tiene 70 vecinos, s egún el censo de 
1877, y por tanto son compatibles 
el cargo. de Secretario del J uzgado 
municipal y el de Itegidor, conforme 
al art. 497 de la ley orgánica del 
Poder judicial, revocó el ¿cuerdo 
del Ayuntamiento y reservó al in
teresado su derecho por si aquél 
hubiera incurrido en responsabi
lidad. 

La Subsecretaría de ese Ministe-
rio estima que aunque el pueblo no 
tiene 500 vecinos, el desempeño de 
lá Secretaria del Juzgado municipal 
no es conciliable con el cargo de 
Kegidor por las varias ocupaciones 
que el primero proporciona, y en
tiende además que el recurso contra 
el acuerdo del Ayuntamiento se 
interpuso fuera do plazo y directa
mente ante la Comisión provincial, 
8¡n haber sido por conducto del Go
bernador, informado por el Alcalde. 

S e g ú n dispone el art. 171 de la 
ley Municipal, en relación con el 
140, el recurso contra un acuerdo 
del Ayuntamiento, debe formularse 
en el término de 30 dias desde la 
notificación, presentándolo al Alcal
de, el cual lo remitirá informado, 
por conducto del Gobernador, en el 
de 8 dias 

E l Ayuntamiento, á quien se ex
puso el caso de incompatibilidad 
en que pudiera hallarse D. Manuel 
González,' resolvió en 18 de Setiem
bre, notificándose este acuerdo el 
dia 26 del mismo mes, y hasta el 21 
de Noviembre no reclamó el intere
sado auto la Comisión provincial, y 
lo hizo directamente, s egún aparece 
del sello que existe á la cabeza de 

. su escrito. 
Dejó, pues, transcurrir el plazo 

legal para la alzada, que no ha de
bido ser admitida por la Comisión 
provincial por esta causa, y no ha-
oer llegado á ella por conducto del 
Gobernador ó informada por el A l 
calde. 

Por lo exjiaesto. 
La Seccioqij opina que procede 

dejar sin efecto el acuerdo de Ja Co
misión provincial de León, y'decla-
rar firme el tomado por el Ayunta
miento de San Slillan dé.los Cabá-
Heros en 18 de Setiembire último.» 

V" conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con él preinserto 
dictamen, se ha servido resolver' 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 18 de Mayo de 1888.— 
Albareda.—Sr. Gobernador de la 
provincia de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
ADMINISTRACION 

de ConlrlbucloneB y Rentas 
de l a provincia de León . 

Por orden telegráfica de la Direc
ción general de Contribuciones fe
cha 28 del actual se me ordena ha
ga saber á los Ayuntamientos de 
esta provincia, que pueden imponer 
recargos municipales dentro delmá-
ximum de 16 por 100 del cupo que 
respectivamente se les señale en el 
repartimiento próximo á publicarse, 
en vez del 15 por 100 que se les de
signaba en circular de 26 del citado 
mes de Mayo publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL del dia 28 del mismo, 
número 143. 

Lo que se hace saber á los expre
sados Ayuntamientos para su cono
cimiento, y con el fin que utilicen, 
caso de convenirles, el 16 por 100 
por el referido concepto de recar
gos, en lugar del 15 por 100 como 
se había anunciado. 

L e ó n 2 9 d e Mayo de 1888.—P. O., 
Policarpo Cuesta. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega. 

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba con la dotación 
anual de 750 pesetas anuales, que 
percibirá del presupueéto munici
pal por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes á la Alcaldía dentro 
de los quince dias siguientes al en 
que este anuncio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
sados los cuales se proveerá con ar
reglo á derecho. 

E l agraciado desempeñará todas 
las obiigaciones que se señalan en 
el art. 125 de la ley municipal v i 
gente. 

Lo que se hace saber por e) pre
sente anuncio para conocimiento de 
los que deseen obtenerla. 

Villademor do la Vega y Mayo 17 
de 1888.—El Alcalde, Higinio Cha
morro. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

No habiendo comparecido el mo
zo Lucas Esta o (jo, hijo natural de 
Josefa, núm. 23 del alistamiento del 
año de 1887, á ser reconocido ante 
la Comisión psovincial el dia 25 del 
próximo pasado Abril, señalado al 
efecto, se ha instruido, por acuerdo 

d é l a referida Comisión, el oportuno 
expediente con sujeción á las dispo
siciones de los articulas 87 y si
guientes de la vigente ley de reem
plazos; y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación 
con las condenaciones consiguien
tes de gastos, al tenor de las dispo
siciones legales. 

En tal coucepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante la expresada Co
misión, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de 
la ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar su busca, captu
ra y remisión del meucionado pró
fugo á disposición de la antedicha 
Comisión provincial. 

Las señas do dicho mozo son las: 
siguientes: estatura un metro 620 
mil ímetros, pelo y cejas castaños , 
ojos al pelo, nariz regular, barba po
ca: señas particulares ninguna, vis
te pantalón, chaleco y chaqueta de 
tela oscura y boina encarnada. 

Oencia Mayo 20 de 1888.—El A l 
calde, Fáusto García Fariñas. 

JUZGADOS. 

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
accidental deprimera instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que el dia veinte y 

uno de Noviembre del año ú l t imo, 
falleció en esta ciudad, sin otorgar 
disposición testamentaria alguna, 
D." Juana Antonia García 'Descar
ga, natural de Madrid y en la de
claración de herederos al abintesta-
to promovida por su prima D." Cáya 
Descarga y Santa Coloma, por pro-
veido de este dia he acordado anun
ciarlo por edictos que se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, llaman
do á las que se crean con igual ó 
mejor derecho para que se presen
ten en este Juzgado en el término 
de treinta dias á reclamarlo con los 
documentos quo acrediten su pa
rentesco. 

Dado en León i veinte y cuatro 
do Abril de mil ochocientos ochenta 
y ocho.—Celestino Nieto.—Por 
mandado do su señoría, Martin Lo-
renzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Balallon Reseña de Aslorga. nñm. 111 

Todos los soldados del reemplazo 
de 1880, pertenecientes á este Ba
tallón de Reserva do Astorga n ú 
mero 111, que se hallan cumplidos, 
se presentarán en esta oficina, sita 
en la calle do las Torrecillas núm. 8, 
á recibir sus licencias absolutas y 
alcances, en lós dias no feriados, de 
ocho de la mañana á tres de la tarde 
y los festivos, de ocho á doce de la 
mañana. 

Los quo por hallarse enfermos ú 
otros motivos legales que les impida 
su presentación, podrán reclamar 
las citadas licencias, por conducto 
de los Alcaldes, acompañando los 
pases quo obran en su poder, las 
cuales sin este documento no se re
mitirán. 

Astorga 17 de Mayo de 1888.— 
E l Teniente Coronel primer Jefe, 
Meliton Blanco. 

DISTRITO UMVEKSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA BE OVIEDO. 

De conformidad á l o prevenido en. 
el art. 185 de la vigente ley de Ins-, 
truccion pública y en las Reales ór
denes do 20 de Mayo de 1881 y 16 
de Diciembre de 1884, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes 
que habrán de ser provistas, por 
traslado unas, y por concurso ordi
nario otras, entre los aspirantes que 
reúnan las condiciones legales. 

POR TRASLADO. 

Escuelas elemeniales de niños. 

Las de Urbies, Loredo y Santa 
Rosa, en Mieres; Palmiano y Lugo-
nes, en Siero; Viabaño y San Juan, 
en Parres; Santiago del Monte j 
Pillarno, en Castnilón; Rondiella, 
en Llanera; San Juan de Beleño, en 
Ponga; Sames, en Amieva; Martim-
porra, en Bimenes; Bóo, en Aller; 
Amandi, eu Villaviciosa; Castiello, 
en Lena; Gobiendes, en Colunga; 
Lario, en Salas; Civea, en Cangas 
de Tineo, y Colombres, en Riva-
dedeva, dotadas con 625 pesetas 
anuales. • ' 

Elemeniales de ninas. 

Las de Valle do Pendueles, en 
Llanes; Pillarno, en Castrillon; C a -
bañaquinta, en Aller; Proaza, capi
tal del mismo concejo, y San Juan 
de Beleño, en Ponga, con 625 pese
ta? anuales. 

POR CONCURSO ORDINARIO. 

Jncompletas de niños. 

Las de Fuelles y Coro, en Villa-
viciosa, con 412'50 pesetas lo pr i 
mera y 275 la segunda; lá de Fres
no, en Gijon, con 375; la do Bege-
ga, en Miranda, con 270 y la de 
Coalla, en Grado, con 275 pesetas 
anuales. 

Incompletas de niñas . 

Las de Carreña, en Cabrales y 
San Juan, en Parres, dotadas con 
275 pesetas anuales. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes documentadas á la Junta 
provincial do Instrucción pública de 
Oviedo, dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de dicha provincia. 

Oviedo 17 do Mayo do 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l dia 28 del corriente se extra
vió una yegua do Vülauuova del 
Arbol, cuyas señas son las siguien- , 
tes: do 5 á 6 años, alzada 7 cuar
tas, pelo negro, una estrella en la 
frente y un levante en el lomo. 

Se súplica á la persona que la ha
ya recogido dé razón á su dueño Lá
zaro Alvarcz en dicho pueblo. 

usos.—ifiee. 

¡npruata <ie la D i p u t a c i ó n proYlnciftl 


